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"SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS OFICINAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA" 

Ministerio Público, Procuraduría General de la República, San Salvador, a las nueve horas del quince 

de diciembre de dos mil veintidós, de conformidad a lo establecido en la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Públlca, el suscrito Procurador General de la República, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la Procuraduría General de la República suscribió el CONTRATO No. 55/202.i "SERVICIOS 
DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS 0FIONAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA", con el señor en su calidad de Administrador 
Único Propietario y Representante Legal de SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia: "SSELIMZA, S.A. DE C.V.", con el objeto de 

prestar treinta (30) servicios de vigilancia y seguridad privada para las Oficinas de la 
Procuraduría General de la República, por el período comprendido del 15 de noviembre al 31 
de. diciembre de 2.02.2., distribuidos de la siguiente manera: veinticinco {2.5) servicios de 
vigilancia y seguridad privada en forma continua las veinticuatro horas de! día, de lunes a 
domingo; tres (3] servicios de vigilancia y seguridad privada en forma continua durante doce 

horas diurnas de 6:00 a.m. a 6:00 p.m., de lunes a sábado; y dos (2.) servicios de doce horas 
diurnas de 6:00 a.m. a 6:00 p.m. de lunes a domingo, por el precio total de SESENTA MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 90/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
{US$60, 795.90) que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 
de Servicios (IVA}, el cual se encuentra vigente; 

11. Que según nota de fecha 1 de diciembre de 2.02.2, suscrita por el señor 
-Encargado de la Seguridad Institucional de la Unidad de logística y Administrador 
de Contrato, con el visto bueno de la ingeniera 
Coordinadora de la Unidad de Logística, se solicitó la prórroga del contrato No. 55/2.02.2 
"SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS OFICINAS DE LA PRÓCURADURÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA", relacionado en el romano uno de esta resolución, por el pla20 de un mes y 
dieciséis días, comprendido del 1 enero a! 16 de febrero, ambas fechas del 2023, en razón del 
cumplímiento satisfactorio de los términos contractuales por parte de la Contratista; 

111. Que para la Procuraduría General de la República es necesario continuar con el servicio de 

seguridad privada, con la finalidad de garantizar la seguridad del personal, usuarios, bienes 

propiedad de la institución e instalaciones físicas a nivel nacional; 

IV. Que la Ingeniera Coordinadora de la Unidad de Logística, y 
solicitante del servicio, en fecha 2.3 de noviembre de 2.02.2, remitió nota a la sociedad SISTEMAS 
DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia: 
"SSELIMZA, S.A. DE C.V.", mediante la cual consultó si estaban de acuerdo en prorrogar el 
contrato 55/202.2 "SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS OFICINAS DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA", por el plazo original del contrato, es decir, de un 
mes y dieciséis díqs, comprendido del 1 enero al 16 de febrero, ambas fechas del año 2023¡ 

' 



V. Que el señor Administrador Único Propietario y 

Representante Legal Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia "SSELIMZA, S.A. DE C.V. 11
1 por medio de nota de fecha 30 de 

noviembre de 2022, expresó su aprobación y disposición de prorrogar el Contrato No. 55/2022 

"SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS OFICINAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA11
, para el período comprendido del 1 de enero al 16 de febrero, ambas fechas de 

2023, manteniendo las mismas especificaciones, condiciones, calidad y precio estipulado en el 

contrato; 

Vi, Que en el Contrato relacionado en la cláusula XI. PRÓRROGA, se establece: "Previo al 
vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado, de conformidad a lo 
establecido en los artículos 83 de la LA CAP y 75 del RELACAP; en tal caso, se deberán modificar 
o ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplí miento de contrato, debiendo emitir "LA 
CONTRATANTE" la correspondiente Resolución de Prórroga"; 

VII. Que se cumplen los requisitos que exige el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, en adelante LACAP y 75 del Reglamento de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en adelante RELACAP, en 

cuanto que los contratos podrán prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al 

pactado inicialmente, que las condiciones del servicio permanecen favorables a la institución, 

y no existe una mejor opción. En el presente caso, se tráta efectivamente de la única prórroga, 

y el período de la misma es igual al período inicialmente pactado, es decir, de un mes y dieciséis 

días; además el valor del canon de arrendamiento se mantiene, por lo que las condiciones del 

servicio se mantienen favorables a la Contratante, y no es posible de momento una mejor 

opción; 

VIII. Que se cuenta con la correspondiente disponibílidad presupuestaria para la presente prórroga; 

según correo electrónico de fecha 29 de noviembre de 2022, del señor 

-Gerente Financiero Interino; 

IX. Que, en relación al presupuesto para el ejercicio del año fiscal 2023, si a! cierre de un ejercicio 

financiero fiscal, no se hubiese aprobado, se procederá de acuerdo a lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 38 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado; 

POR TANTO, con base a las razones antes expuestas, y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 

83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y 75 de su Reglamento, el 

suscrito Procurador Genera! de la República, RESUELVE: 

1. PRORRÓGASE el CONTRATO No. 55/2022 "SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS 

OFICINAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA", suscrito por la PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA y la sociedad SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia: "SSELIMZA, SA DE C.V.", por el período de 

un mes y dieciséis días, comprendido del 1 enero al 16 de febrero, ambas fechas del año 2023, 

por el precio total de SESENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 90/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$60,795.90} que incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (!VA), manteniéndose inalterados los demás 

términos del contrato. 

2. En razón de contar con una Garantía de Cumplimiento de Contrato, con vigencia hasta el 2 de 

marzo del año 2023, la Sociedad SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia: 11SSELIMZA1 S.A. DE C.V.'', deberá presentar prórroga de 

Garantía de Cumplimiento de Contrato, por un monto de SEIS MIL SETENTA Y NUEVE 59/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$61079.59), equivalente al diez por ciento 



(10%), del monto total de la prórroga del contrato y deberá estar vigente a partir del 3 de marzo 
al 16 de abril, ambas fechas de 2023; y debe ser presentada a la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional (UACI), de la Procuraduría General de la República, a más tardar 
el 16 de febrero de 2023; 

3. Se mantienen inalterados los demás términos del contrato No. 55/2022; 
4. La presente prórroga surtirá efecto una vez se haya aprobado el Presupuesto General para el 

año 2023, o se haya prorrogado el del año fiscal en curso; 

5. Agrégase la presente resolución de prórroga al contrato No. 55 /2022, la cual formará parte 
integral del mismo; 

NOTIFÍQU ESE. 

VB/AAMO 






